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DE LA. PROVINCIA DE LEON 
ADTERTENOA OFiClAl 
Luego qne los Sres Alce ldf* j Seere-

I v r i o f reciban loa númeroB del BCLKTÍK 
S** correspondan ÍU dis t r i to , dwpon-
4jráa qne se fije u n ejemplar en el l i t i o 
é9 eo i tmnbre , donde pennaneeeri h u 
í a ti recibo del n ú m e r o siguiente. 

Loe Secretarios c n i d a r i n de eonsor-
T^r loa BoLBTinaB coleccionados orde
nadamente para su e n c u a d e m a c i ó n , 
q :e dober i veriflcdrue cada a ñ o . 

a ÍÜBLÍCJ m umz mmuis T mms 

Se suscribe en la C o n t a d u r í a de la D i p u t a c i ó n provincia] , á cuatro pe
setas cincuenta c é n t i m o s el t r imestre, ocho peEet&s al semestre y quince 
pesetas a l año, á los particulares, pagadas al solici tar la Eutcripción. Los 
pagos de fuera de la capital «e l iaran por libranza del Giro mu tuo , a d m i -
tiéndofte solo sellos en las «uscr ipc iones de tr imestre, y ú n i c a m e n t e por la 
fracción de pésela gue resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional . 

Los Ayontamien tos da esta proTincia a b o n a r á n la s u sc r ipc ión con 
arreglo á l a escala inserta en c ircular de la Comis ión provincia l , publicada 
en los n ú m e r o s de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 190b. 

Los Juzgados municipales, s in d i s t i nc ión , diez pesetas a l a ñ o . 
N ú m e r o s sueltos Teinticinco c é n t i m o s de peseta. 

A P V B B 1 E H C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se i n s e r t a r á n of ic ia l 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al per-
vicio nacional que dimane de las mismas: lo de i n t e r é s 
par t icular previo el pego adelantado de veinte c é n t i m o s 
de peseta por cada l ínea de inee rc ión . 

Los anuncios á que hace referencia la c i rcular de la 
Comis ión p rov inc ia l , fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumpl imiento al acuerdo de la D ipu tac ión de 20 de No
viembre de dicho a ñ o , y c u j a circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se a b o n a r á n con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta . 

P A R T E O F I C I A X i 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY(Q. D. O), con-
tinúa sin novedad en su impor
tante salud. 

E l Caballerizo y Montero Ma
yor de S. M. telegrafía á esta 
Presidencia,desde San Ildefonso, 
con fecha de ayer, lo que sigue: 

<Según me comunica Decano 
Médicos Cámara, 3. M. la REINA. 
é Infanta Doña Beatriz, conti
núan en estado satisfactorio. 

>S. M. el. REY y Sus Altezas 
Reales no tienen novedad> 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

(Vtnta del d í a l . " dr Ju l io d« 1909.) 

GO H K E M O DB P S U V l N C i i 

S e c r e t a r i a . — N e g o c i a d o l . ° 
COD eett fsch* fir icmire m EXCÍ-

leDtjsimu Sr. Mu.i i t rü de U Giber-
LBción, cotí £u expediebte reopecti-
vo, el recurso d f n'zada interpuesto 
por D Daniel Ta hoces, contra el 
inllo de esto Com sion prcviucisl , 
l e c h i 9 de! cerner te , por el qu« le 
decia ió incapacitado pma ejercer el 
cargo de Concejal en el Ayunta 
miento de LOE Barrios de Salas. 

Lo que hhgo yúh'.ico por medio 
de este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de les partes 
icterfEudts. 

León 30 de Junio de 1909. 
El Gobernador, 

V i c t o r i a n o G u z i u ú n . 

Con esta focha Be remite ni Exce
lent ís imo Sr. Uinietro de la tiober-
necióo, con su expediente respecti
vo, el recuieo de a zada interpuesto 
Por D. Cipriano Barrientos,contra el 
fallo de la Comisión provincial,fechn 
9 del corriente, por el que declaró 

nula la proclamación de Concejales 
hecha por la Junta municipal del 
Censo de Voldepoln. 

Lo que hago público por medio de 
este periódico oficial para que Pe
gue á conocimiento de las partea 
interesadas. 

León ¡JO de Junio de 1909. 
E l Gobernador, 

V i c t o r i a n o G u z m á n . 
# * 

Con esta fecha se remite al Exce-
lentibimo Sr. Ministro de la Gober
nación, con su expediente respecti
vo, el recareo de alzada interpuesto 
por D. Juan Es l ébanez . contra el 
fallo de la Comisión provincial , fe
cha 11 del corriente, por el que de-
declaró válida la proclamación de 
Concejales hecha por la Junta mu
nicipal de Cietierca. 

Lo que hago público por medio de 
este periódico oficial pura que lle
gue a conocimiento de las partes i n 
teresadas. 

León 30 de Junio de 1909. 
E t Gobernador, 

V i c t o r i a n o G u z m á n . 
» * 

Con esta fecha se remite al Exce
lent ís imo Sr. Ministro de la Gober
nación, con eu expediente respecti 
vo, el recurso de a'zada interpuesto 
por D. Benito Liébana, contra el fa
llo de IB Comisión provincial , facha 
11 del corriente, por el que declaró 
nula la eleccióii de Concejales del 
Ayuntamiento de Prado. 

Lo que bogo público por medio de 
este p e r i ó n c o oficial para que lle
gue i conocimiento de las partes 
interesadas. 

León 30 de Junio de 1909. 
El Gobernador, 

V i c t o r i a n o G u z m á n . 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Circular 
E x ú n i e n e M e n Inft E s c u e l a s 
Tanto para cumplir lo ordenado 

sobre la f iesta Ji tcohr, como por 

estar ya muy próxima la t e rmiu t -
ciou del curso escolar, he dispuesto 
recordar á las Juntas locales, por 
medio de esta circular, la estricta 
obligación que tienen de celebrar 
e x á m e n e s en las Escuelas, s e g ú n lo 
establecido por el vigente Real de
creto de 7 de Febrero de 1908, cu
yas disposiciones, n furentes si caso, 
se copian á con t inuac ión , para faci
l i tar su cumplimiento: -

«Art ículo Ü2. Los e x á m e n e s en 
las Escuelas se verif icarán des ve
ces al a ñ o , en la época que señalo 
la Junta local, oyendo previamente 
á los Maestros y procurando que las 
fechas en que hayan de celebrarse, 
c o r r e s p o n d í ^ á la mitad y al t é r m i 
no de durac ión del curso escolar. 

En las capitales de provincia y 
poblaciones de más de 10.000 almas, 
la Junta local ee dividirá en tantas 
Comisiones como Distritos haya en 
la población. 

A este fio, las Jautas locales po
drán invi tar á los Tenientes de A l 
calde para "formar parte de estas Co
misiones, los cnales presidirán cuan
do concurran. 

Ea las demás poblaciones presidi
rá los e x á m e n e s la primera Au to r i 
dad local, acompañada de cuatro 
Vocales de la Junta que designe pa
ra este i fecto. 

Los examenes serán públicos y se 
su je ta rán á un plan ó programa que 
r e u a c t a r á y publicará la Junta Cen
tral do Primera E n s e ñ a n z a . Nadie 
t end rá derecho a interrogar á los 
n iños en el acto del examen, más 
que el Maestro ó el Inspector de 
Primera Enseñanza , si estuviere 
presente. 

Ei Maestro, terminados los e x á 
menes anuales, leerá una concisa 
Memoria, dando cuenta de los tra-
bejos escolares realizados durante el 
año , de los resaltados obtenidos y 
de los obstáculos que hayan podido 
dificultar su labor. 

La Comisión examinadora recoge
rá la Memoria del Maestro y exten
derá uu acte, firmada por todos los 
Vocales, dandu cuenta del ju ic io y de 
las impresiones que le haya mereci
do ei examen, y elevara ambos do

cumentos á la Junta provincial de 
Ins t rucc ióo pública, que en vista de 
lo qne en ellos ee cuoteoga, podrá 
acordar lo que estime m á s conve
niente. 

A r t . 23. Los e x á m e n e s en los 
anejos y grupos de población que 
disten m á s de un k i lómet ro de la 
capitalidad del Ayontemiento res
pectivo, se verif icarán t a m b i é n en 
la forma preceptuada en ei art iculo 
anterior. 

La Comisión examinadora, á la 
que ee a g r e g a r á n el Delegado ó De
legados que residan en el anejo, se rá 
presidida por el Concejal de mayor 
edad, en el caso de que otra auto-
ridaa local no pueda concurrir á es
tos e x á m e n e s . 

A r t . 24. Las Comisiones exami
nadoras remit i rán t amb ién á la Jun
ta provincial respectiva, un estado 
expresivo de los niños que en cada 
Escuela sepe o leer y escribir, y de 
los que no sepan. 

Estos estados los e n t r e g a r á la 
Junta provincial al Inspector de 
mayor ca tegor ía de la provinc ia , 
que los conservará en la carpeta co
rrespondiente á cada Escuela, para 
compararlos durante varios r ñ o s y 
apreciar los progresos y los trebe
jos de los Maestros á quienes corres
pondan. 

Los exámenes deberán verificarse 
en los locales de las Escueles, t ju»-
t ándose al programa aprobado por 
la Junta Central de Primera Eose-
ñ a o z a , que también se reproduce, y 
dice asi: 

1.a El Maestro reuni rá todos 
los trabajos hechos en la Escuela 
durante el semestre por cada uno de 
los n iños , los ejercicios ca l igráf icos , 
los cuaderuos del dictado, redacc ión 
y problemes, el diario de la cíese,, 
los trazados de map&s, dibujos, 
desarrollo de cuerpos g e o m é t r i c o s , 
herbarios,colecciones de minerales, 
trabajos manuales, etc., etc. 

Estos trabajo?, crdenudi s por ma
terias y fechas, se en t r fg t rnu á los 
n iños para qne cada uoo presente, 
en el acto del examen, eu labor, y 
pueda apiadarse el progreso de los 
alumnos y ei « f u e r z o ael Maestro. 
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! í . " Ejercicios de lectura, y a sea 
en los libros nsaJos en la Escoela ó ; 
en otros elegidos de antemano. Se . 
ex ig i rá ona explicación de lo leido I 
en relación con l a edad y cuitara 
del exeminando. 

Loa niños m á s adelantados leerán 
ante el concurso algunas c o m p o s i 
c i o n e s CBcegidae . 

3.* Analizar alguna orsc ión ó 
periodo de relativa facilidad. 

4 ° Ejercicios de a l g ú n asunto 
eencillo (cartts, recibos, etc.) 

5. ° Razonar alguno de los pro
blemas nreeentados. 

6. " Trazar á pulso en la pizarra 
el mapa ó dibujo qne indique el Pro
fesor. 

T.° Dist ingir los cuerpos g e o m é 
tricos ; algunas plantas, insectos ó 
minerales, elegidos entre los que 
formen las colecciones que debe te
ner la Escuela, 

8.* Explicar los accidentes goo-
graficoa importantes de la localidad, 
los hechos his tór icos m á s notables 
de la reg lón , las industrias m á s flo
recientes y los principales monu
mentos que existan. 

Los niños adelantados desarrolla
r án » l g u n n de los temas del progra • 
ma de la Escuela. 

Terminará el acto con cantos es
colares, principalmeato religiosos 
y patr iót icos . 

La Junta local, oyendo al Maes
t ro , dispondrá la forma de realizar 
los exámenes , teniendo en cuentu 
estas ins t rucc iones .» 

De la ilustración y cultura, asi co
mo del celo é in te rés por la enseñan
za de los Sres. Maestros y Juntas . 
locales, espera esta Presidencia y la \ 
Junta provincial, que tendrán estas ' 
disposiciones legales recordadas, el 
m á s exacto cumplimiento en todas 
sus partes, especialmente en lo re
lativo á la forma de verificar los 
e x á m e n e s , lectura y presentac ión 
de l a Memoria, por parte de los 
Maestros, y el envío de este docu
mento, ceta y relación de anafa!-
betos por parte de las Juntas. 

León I . " de J u l i o de 19Ü9. 
E l Gobernador-Presidente, 

V i c t o r i a n o G a z m á n . 
El Secretario, 

M i g u e l U r a v o . 
Sr. Alcalde President<> de l a Junta 

local de Primera Enseñanza n e . . . 

rro que se citan á con t inuac ión , pre
sentadas por D. Gregorio Gut iér rez , 
vecino de León, m representac ión 
de D . José de Amézo 'a , vecino de 
Bilbao, declarando fenecidos sus ex
pedientes y francos y registrables 
sus t e r r eóos : 

Mt l ino , o ú m . 3.866, de 20 perte
nencias, 7 sita en el paraje llamado 
•La Lin t idera» , t é rmino de Casares, 
Ayuntamiento de Rediezmo. 

Chomba, n ú m . 3.867, de 24 per
tenencias, en el paraje iLa Chom
ba,» t é rmino de Arai la , Ayunta
miento de Lineara. 

Cartaj t , n ú m . 3.868. de 20 per
tenencias, en el paraje l ímite de «La 
Carbs» y «Vallina Carcuja», t é r m i 
no de Casares, Ayuntamiento de Ko-
diezmo. 

León 30 de Junio de 1909. 
E l Gobernador, 

V i c t o r i a n o G u z m á n . 

M I J S T A S 

C a d u c i d a d de m i n a s 

Se hace saber que habiendo sido 
renunciadas por el interesado las 
minas nembrades Bostarga, h ú m e 
ro 3.549, de 32 pertenencius de hie
rro, y l U r t z , t ú m . 3.551, de 73 
pertenencias de hierro, situadas en 
loe parajes llamados tBcstarga* y 
« P u e n t e Nuevo» , del t é r m i n o y 
Ayuntamiento de Puente de Domin
g o Fiórez, y hal lándose al corriente 
en el pago del canon de superficie, 
vengo en decretar, con facha de 
hoy, la caducidad de dichas conce
siones, y franco y regietrable el te
rreno correspondiente. 

León 28 do Junio do 1909. 
El Gobernndor, 

V i c t o r i a n o G i i z m i u i . 

ANUNCIO 

Se hoce Efber que con fecha de 
hoy he resuelto admitir les renun
cias de los registros mineros de hie-

1IIMSTERI0 DEJA GOBERNACION 
EEAL OBDBN 

Excmo. Sr.-.Con arreglo á lo esta
blecido en el segundo p á m f o del 
art . 2 * de la Real orden d e l . " de 
Mayo de 1908, y existiendo vacan
tes de Oficiales quintos de Te légra 
fos, por no ser suficiente el número 
de los aprobados en la ú l t ima convo
catoria; 

S. M . el Rey (Q D. G.) h i tenido 
á bien disponer se abra una convo
catoria complementaria de Oficiales 
quintos del Cuerpo de Telégrafos , 
sobre las bsse-s eiguienteF: 

1. ' Sa convoco á opoeiciones pa
ra dar ingreso en la Escuela de Te
légrafos , por orden de censura, á los 
candidatos aprobados para hacer 
frente á las necesidades del servicio 
durante el primer semestre de 1910. 

2. ' Los candidatos admitidos en 
la Escuela es tudiarán en ella, du 
rante tres meses, las materias pre
venidas en el art. 10del Reglamen
to o r g á n i c o del Cuerpo, que sou: 
Nociones de electricidad y magne
tismo.—Nociones de telegrafía y 
te lefonía .—Nocioces de riibujo l i -
nenl y Legislación de Telégrafos. 

H a r á n después las prác t icas que 
en el art. 11 del mismo Reglamento 
se determinan, y los aprobados en 
ésta y en la Escuela irán ocupando, 
por orden de la suma de las notas 
obtenidas en una y otra, las, vacan
tes que existen de Oficiales quintos. 

o." Que para tomar parte en la 
convocatoria se admit i rán solici tu
des hasta las dieciocho del día '20 de 
Julio p róx imo vecidi'.ro. 

4 . ' Que los candidatos han de 
reunir los circunstancias expresadas 
en el articulo 9.° del Reglamento 
o rgán ico vigente, á saber: ser espa 
ñoles , sin tacha legal ni impedimen
to físico, y haber cumplido quince 
años , sin exceder de veintieéis el día 
ú l t imo del año actual. 

Para acreditar estas circunstan
cias los candidatos acompañarán á 
sns solicitudes: 

a) Cartificación del acta c iv i l de 
nacimiento debidameote legalizada 

l ) Certificación de buena con
ducta, expedida por la Autoridad 
local correspondiente, ó, en su caso, 
por la de aquella á cuyas órdenes 
Birvn el candidato, si fuere emplea
do público. 

c) Declaración, firmada por el 
interesado, de no haber sido senten
ciado á pona ' f l i c t i va n i correccio
nal por los Tribunales de Justicia, 

ni estar procesado por delito; de no 
haber sido separado de n i i ' gúo Cuer 
po ó destioo por faltas cometidas; 
de no tener impedimento físico qoe 
inhabilite para el servicio, y de re
unir las demás condiciones exigidas 
por la ley para ser funcionario p ú 
blico. 

5. ' Antes del 30 de Julio próxi 
mo se publ icará por la Dirección 
general, en su cuadro de edictos, la 
relación total de los candidatos, de
biendo en dicha fecha tener comple
tada la documentac ión exigida, no 
admitiendo con posterioridad á ese 
dia reclamación alguna. 

6. * La oposición versará sobre 
las materias de que trata el art, 8." 
del Reglamento orgán ico , consti tu
yendo tres grupos, en la f j rma y 
modo determinados en la Real orden 
de 1.° de Mayo de 1908, y se h irá 
con arreglo á los programes qne se 
publ icarán ¿ cont inuac ión de estu 
Real orden. 

Los grupos de asigLatura se rán : 
Primero. 1. Castellano: Eícr i to» 

ra al dictado y Análisis gramatical . 
— 2 . F r a n c é s : Lectura v vers ióa ai 
Castellano.—3. Geognfia . 

Segundo. 1 . Elementos de A r i t 
m é t i c a . — 2 . Elementos de Algebra. 
3. Elementos de Gaometria. 

Tercero. 1. Nociones de Física. -
2. Nociones de Química. 

Todos estos e x á m e n e s serán escri
tos y orales, esencialmente p rác t i 
cos, y se verificarán por el orden a l 
fabético de los solicitantes. 

Los candidatos que lo desean po
drán también examinarse de l o g l é s 
ó A l e m á n en el tercer grupo, consi
derándose como méri to la aproba
ción de cualquiera de estos idiomas, 
s u m á n d o s e la calificación que ob
tengan á la conseguida en las de
m á s materias. 

7. ' Para juzgar los e x á m e n e s del 
primero y segundo grupos, nombra
rá el Director general de Correos y 
Telégrafos los Tribunales que consi
dere necesarios, á fi > de que se ve
rifiquen en Madrid, Z i r agoz t , B i r -
celona, León, Valencia y Sevilla, 
debiendo los opositores citar eo sus 
instancias el punto en que deseen 
acreditar su aptitud en estos g r u 
pos, y presentar aquél las precisa
mente en los Centros indicados que 
cada uno elija. 

Los candidatos que, procedentes 
de las dos ú l t imas convocatorias, 
hubieren aprobado el primero ó se
gundo grupo de asignaturas, podrán 
solicitar examen del segundo ó ter
cero, conforme á lo diapuesto en la 
Real orden de 1." de Mayo de 1908. 
debiendo, los que en este caso se 
encuentren, consignaren su instan
cia claramente y con toda exact i 
tud , el ejercicio ó ejercicios apro • 
bados, lecha de la convocatoria en 
que lo efectuaron y punto donde se 
examinaron. 

8 1 Considerando los e x á m e n e s 
del tercer grupo como de opoeición, 
t end rán lugar en Hadrid ante el 
Tribunal que el Director generol de 
Correos y Telégraf JS designe, ver i 
ficándose en és te la ecleccióu para 
cubrir el número de vacantes que 
resulten en la clase de Oficiales 
quintos. 

9. " El primer e x a m e n do las tres 
asignaturas que constituyen el p r i 
mor grnpo, dará prioci( ,h en todas 
partes por el orden alf ibét ico de los 
candidatos, el dia 5 de Agosto pró
x i m o . 

10. Cada candidato ee presenta

rá el reconocimiento de su np t i tud 
física, s e g ú n los llamamieotos que 
se ha rán oportunamente y por edic
tos, sa t ief 'CÍeDdo 2'DO pesetas por 
este servicio. 

Donde no pudieren ser reconoci
dos por el Médico del Cuerpo que la 
Dirección general nombre, ei J i fa 
del Centro respectivo o el de la Sec
ción de Leóo, d e s i g n a r á un facul 
tat ivo de la capital, á ser posible t i 
tular de la Beneficencia, para el r e 
conocimiento de los oposito -ea y de
claración sobre su apti tud f ís ica . 

E l Mélico dará cuenta diaria del 
resaltado de los -econocimieotos a l 
Presidente del Tr ibuna ' , ó al m á s 
caracterizado de los del primer g r u 
po, donde hubiere varics Tr ibuna
les, quien e xc lu i rá de la relación de 
opositores á los declarados i ¿ú t i l es 
y á los que hubieren de j ido de pre
sentarse a l reconocimiento. 

11. Cada candi jxto sat isfaiá 10 
pesetas por derecho de ixurnen , 
presentando al Presidenta del T r i 
bunal que h i y i de juzgar le , la pa
peleta que ju t t i f ique h iber abonado 
en Secre tar ía los citados derechos. 

12. A l terminar los extmeces 
de cada grupo de todos los candi 
datos, l lamará el Tribunal , por se
gunda y ú l t ima vez, ¿ los que no se 
hnbieren presentado en la primera 
c i t ac ión . Los qne no acudieren á 
este segundo lii .mamientc, perderán 
su derecho á ser examinaaos en Is 
actual coovocatoria. 

13. Los Auxiliares y Aspirantes 
de Contibil idad y Oficinas pertene
cientes al Cuerpo d e T e l é g r t f j e , sólo 
t endrán que examinarse d e G e o g r t » 
fia, en és tas y en sucesivas convo
catorias, para la aprobación del p r i 
mer grupo. Como funcionarios que 
sou del Cuerpo de Telégrafos , que
dan dispensadre de reunir las c i r 
cunstancies expresadas en el a r t i cu
lo 9 ' del Reglamento o r g á n i c o . 

11. Quedau en vigor las disposi
ciones del Reglamento de servicio 
interior, compvtib'e con las arriba 
expresadas, y ee derogjn todas las 
que no lo sean. 

Es asimismo la voluntad de Sa 
Msjeatid q u e q u a i e V . E - u t o n z i -
<lo para establecer los t r á m i t e s y el 
orden de la convocatoria y llevar á 
cabo su realizic.ión con arreglo á l o 
preceptuado en las disposiciones v i 
gentes. 

De Real o r d o n lo d i g o á V. E. pa
ra BU cnnocimifloto y e f i C t o s . Dios 
guarde á V. E muchos a ñ o s . Ma
d r i d 23 de Junio de 1909.—Gitrvx. 
Señor Director general de Correos 

y Telé i r r t f j s 
D i r e c c i ó n g e n e r a l de C o r r e o » 

.v T e l é g r a f o N 
SECCIÓN DE TELÉGRAFOS 

Eo vir tud de lo dispuesto en la 
preinserta Real ordan, sa abre nna 
convocatoria p a r í ingreso en le Es
cuela de Telégraf JS por oriieo de cen
s u r a de los candidatos aprobados 
para hicer freote á las necesidades 
del servicio durante el primer se
mestre de 1910. 

Desde esta facha h a s t a el dia 20 
de Julio próximi.*, y h o r a de Us die
ciocho, se admit i rán eo el Ragiatro 
de Telégrafos de es ta Dirección g e 
neral, s i t o e s la c a l l e de Carretas, 
n ú m . 10, piso segundo, ó en los 
Centros de Barcelona, Valencia, Se
v i l l a y Zirsgoza, ó Sección de L e ó o , 
las instancias de los concurrentes á 
esta convocatoria; debiendo expre
sar en el las el punto en que deseen 



-verificar los r x á m e n e s de ¡os des 
primeros grupo.1-, y dirigirli-EÓ pre
sentallas, precieumente, en les pun
tos ¡odirndns qno cada uno elija. 

A les instancias se acompaf iarán 
los documentes que seña la la base 

•4.* de Ir Reul orden, y no serán ad* 
mitidoB á examen los concurrentes 
qae .'.o presobteu completa su do
c u m e n t a c i ó n . 

Los candidatos que teniendo apro
bado el primero ó segando grupos 
de aeigoatnras «n anteriores convo
catorias soliciten ( hora examen del 
segando ó tercero, acompafiarán 
t ambién á su instancia la pape'eta 
de aprobación que en su día le fué 
entregada por el Presidente del T n 
bucal respectivo, debiendo en todo 
case consignar en aquéllB y con en
tera exacti tud el eiercicio ó ejerci
cios aprobsdus, f i f h i d e la convo
catoria en qae lo efectuaron y ponto 
donde FA examinaron. 

Los Tribunales para les grupos 
primero y segundo se cons t i tu i rán 
en los sitios seña lados en la base 7. ' 
de li* Seal urden, que se compondrán 
de funcionarios del Cuerpo de la 
ca tegor ía eupjrior á Oficial tercero. 

Los candidatos demos t ra rán su 
suficiencia en los tres grupos de 
asignaturas de qne trata l i base 6. ' 
de la Real orden que precede. 

Los eximenes serán escritos y 
orales, esencialmente práct icos , y la 
norma á que han de sujetarse, la 
s iguiente: 

Primer grapa. 1. Castellano.— 
Ejercicio escrito: ciclado.—EJerci 
cío oral : anál is is gramatical .—2. 
Francés .—Ejerc ic io escrito: traduc
ción de un periódico diario.—Ejer
cicio oral: lectura y t r aducc ión , 
t a m b ' é n de un poriódico dUno.— 
3. Geograf ía .—Ejercicio escrito y 
ejercicio oral. 

Segundo grupo. Ejercicio escri
to : prcblemss de \«s tres asignatu
ras Ejercicio oral: teoría de las 
m i s m i s . 

T-iroer grupo. El ejercicio escri
to : un tema sob*e ceda uoa de las 
asignaturas que comprende este 
grupo.—Ejerc ic io oral: teoría de 
las mismas. 

El examen del i ng lé s ó a l e m á n 
se verif icará en la f j rmn indicada 
para el f rancés . 

Los materias del eximen se ex i 
g i r án con la extens ión que marc-in 
los programas, sin sojecióo á texto 
determinado. 

Los e x á m e n e s del segundo g r u 
po come; zurSo por los candidatos 
precedentes de las anteriores con
vocatorias, continuando luego con 
los aprobados en el primer grupo 
de h presente. 

Los aprobsdos do los grupos p r i 
mero y segundo en proviocios. ten
drán que preeentarsn en Madrid para 
ol rxameu del tercer grupo, y la 
calificación no se pondrá en el cua
dro de edictos mientras no se hayan 
verificado los examenes do todos los 
opositores, empezando por Ins que 
ea ¡a anterior convocatoria hob^e 
ren aprobado ol primero y sesrundo 
g rupo» , con objeto de cumplimen
tar lo que se previene en la base 
8. ' de la Real orden. 

El que fuere desaprobado eu cual
quier ejercicio de las asignaturas 
que comprende cada grupo, no po
drá continuar n i pasar d Jos ejerci
cios signientes. 

E l resultado de los e x á m e n e s , ex
cepto los del tercer grupo, se publi
ca rá diariamente por el Tribunal 

respectivo, cnns igoándos» la calif i
cación que el candidato hubiere me
recido. Esta calificación será sola
mente la de « A d m i t i d o ó •El imina
do» en el ejercicio esc i to , y por 
puntos en el oral, e i la forma pre
venida en el art. 247 del Keglamen 
to de servicio. A l terminar el ejer
cicio oral del primero y segundo 
grupos,se les e n t r e g a r á á los candi-
detos que resulten aprobados, una 
papeleta, firmada por el Presidente 
del Trtbonal respectivo, la cual pre-
aa ' jUn el opositor en el acto de ser 
llamado para el examen del grupo 
siguiente. 

Los Presidentes de los Tribunales 
darán cuenta diaria á esta Direc* 
cióu general del resultado de los 
ejercicios, enviando el acta corres
pondiente. 

Los examinadores podrán hacer 
preguntas tobre las materias á que 
se refiere el tema sacado en suerte 
por el f x jmioando, hasta conseguir 
el convencimiento de la justicia con 
que dan la nota que suscriben. 

La Dirección general formará con 
estos datos la relación por orden de 
calificaciones, de los que hau de pa
sar é la Escuela. 

Los que solicitaren examen de i n 
g l é s ó a l emán , efec tuarán este ejer
cicio en la f j rma ya indicada, y des
pués del de las materias que com
prende el tercer grupo. La puntua
ción que de epte examen nbtengao 
se s u m a r á á las que anteriormente 
hayan connegaiaa, c o i f j r m a al ú l 
t imo p á r r t f i de la base 6.' de la 
Re i l orden. 

Madrid 23 de Jonio de 191)9.—El 
Director general, Emil io Ortufio. 

P R Ü 3 R Í M A S DETALLADOS 
PRIMER GRUPO 

l . — Q r a m i t k a caslcUtna 
Gramát ica .—Definic iones prel imi

na res .—Analog ía .—Par tea de laora-
c ión .—Género , n ú m e r o y caso.—Ar-

! t iculo.—Nombresustantivo.—Nom-
I bro adjetivo.—Pronombre.—Verbo. 

Modos del verbo.—Tiempos del ver
b o . — F o r m a c i ó n de Jos t iempos.— 
Verbos auxil iares.—Voz pasiva de 
los verbos. 

Verbosirrcgula res .—Conjugac ión 
de cada una de las doce clases de 
verbos que tienen un mismo g é n e r o 
ae I r regular idad.—Conjug- ic ióo de 
algunos verbos de irregularidad es
pecial. 

Participio.— Adverbio.— Preposi -
c ión .—Conjunc ión .—Inte r jecc ión . 

Sintaxis. - Concordancia, r é g i m e n 
y cons t rucción. 

Oraciones.—Vicios de dicción. 
Prosodia.—Alf iboto.—Diptongos 

y triptongos.—Acento.—Ritmo y 
expres ión. 

O r t o g r a f í a — D e las letras ma
yúscu la s . Uso de varias letras en 
particular.—De Ins acen tué .—Sig -
nns de pun tuac ión y abreviaturas. 

' l . — G i o g r a ñ a 
Difioición do la Geogra f í a .—Sus 

i divisiones. 
Geogrefia a s t ronómica . Astros:sn 

clasif icación.—Designación de les 
planetas primarios m á s nntables y 
de los secundarios ó sa té l i tes . Movi 
miento de los planetas. Diversos sie-
temus conocidos para explicar el 
movimiento de los astros.—El Sol— 
La Luaa.—Ls Tier ra .—Movimien-
tcs de la T ie r r a .—Fenómenos que 

i resultan do ¡os mismos.—Eclip-
i ees.—División dol t iempo.—Pun

tos cardinales. Dónde se supo-

neo situados en un mHpa ó car
ta geográfica.—G\ob-i terrestre.— 
Globo celeste.—Etfara e rmi lar .— 
Longitud y lat i tud geográ f i ca , y 
modo de hallar cualquier punto de 
la Tierra por medio de estas lineas. 
—Horizonte .—Clasif icación de los 
habitantes de la Tierra con relación 
á las rombras que proyectan.—Cla
sificación de los habitantes de la 
Tierra con relación al paralelo y me • 
ridiano que habitan. 

División del globo terrestre, con
siderado f i s iomea te . — T é r m i n o s 
geográf icos referentes á las partes 
sólida, liquida y gaseosa del globo. 
— F e n ó m e n o s que se verifican en 
las partes sólida, liquida y gai eosa 
del globo.—Climas f ís icos .—Distr i -
IIUCIOD geográf ica de los seres que 
pueblan el globo. 

Gecgrtf.a po l í t i ca .—Genera l ida
des sobra la sociedad humana.—Re
ligiones, idiomas y gobiernos. 

Desoripcióu sumaria del mapa
mundi.—Europa: Estados que com
prende.—Capitales y poblaciones 
m á s i m p o r t a n t e s . — E s p a ñ a : Su divi 
sión en provinciss y antiguos re i 
nos.—Posesiones « s p a ñ o l e s . — B a 
leares é islas Canar ias .—Divis ión te
legráfica d e E i p & ñ í : Centros, Sec
ciones y principales estaciones tele
gráf icas .—Asia : Estados que com 
prende.—Capitales y ponlaciones 
m á s importantes. — Islas .—Africa: 
Estados que comprende.—Capita
les y poblaciones m á s importan
tes .—Is las .—Amér ica : Estados que 
comprende.—Capitales y pobltcio-
nesmás impor t au t e s .—Is l a s .—Ocoa -
nía : Su div is ióo .—Principales Esta
dos que comprende.—Sns capitales 
y poblaciones m á s importantes. 

Conocimiento de las comunica
ciones internacionales y puntos más 
importantes por el amarre de los 
cables in teroceánicos . 

( S ¡ cont inuará) 

DON J O S É RE V I L L A Y H A Y A , 
l a g e n l e r o J e f e del dlatrl le m l n e r e 
4e e s ta p r o v l n e l » . 

Hago saber: Que por D. Alburio 
Rodr íguez Mangas, v"Cino de H j r 
t iguero de Cibcales (Oviedo), se ha 
presentado eu el Gooierno c iv i l de 
esta provincia, en el día 23 del mes 
de la f¿cha, á las nueve, una eolict 
tud de registro pidiendo 32 perte
nencias para la mina d* cobre lla
mada Alberto, s i t t en t é rminos de 
B m i r , Adrados y Vozuuovo, A ; u n 
tamiento de Bjf ier , paraje llamado 
« L a G ' g a n , y linua al N . , con el 
arroyo de «La G i g a n ; al S., «Car-
bsjosas»; al E . , «Cota Foof'ia>, y 
al O . , cantera de la «Cota . i Haca la 
des ignación de las citadas 32 perte
nencias en la f jrma siguiente, y 
con arreglo al Norte m a g n é t i c o : 

Se tomará por puoto de partida 
el centco de la bnca mayor de la en
trada do la cueva denominada «Cue -
va de La Figal >, en el paraje llamado 
«Gigar» , y á partir de d i c tn panto 
de partida y en dirección N . , se me
dirán 100 metro?, fijand j la 1 .* es
taca; de és ta al E . , sa medirán 700 
metros, fijando la 2 . ' estaca; de ésta 
al S., se medirán 400 metros, fijan
do la 3.* estaca; de és ta al O . , so 
medirán 800 metros, fijanoo la i . ' 
estaca; de ésta al N . so medi rán 400 
metros, fijendo la 5." estaca, y de 
és ta al E . , se medirán 100 metros, 

con los que se l legará á la 1." esta
ca, quedando cerrado el pe r íme t ro 
de Jas 32 pertenencias que se sol i
c i tan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo qne se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta dir.e, contadns desda 
su fjeha, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sos oposiciones los qus 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreo o solicitado, s e g ú n 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente . 

El expediente tiene el i ú m . 3.875 
León 26 de Junio de 1 9 0 » . — J . R t -

vilfo. 

A T O N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

Por el Presidente de la Junta ad
ministrat iva del pueblo de Trascas-
tro de Fornela, se pasó comunica
ción á esta Alcaldía , en la queso 
manifiesta que el día 19 del corr ien
te, el vecino de dicho pueblo, Ra
món García Alvarez, había desapa
recido de la casa en que habitaba, 
sin que apesar de que los vecinos 
del referido pueblo han practicado 
reconocimientos por los montes de 
la jur isdicción y avisos á los pue* 
tilos colindantes, hayan po'dido ave
riguar FU paradero;tiene perturba
das sus ficltades mentales. 

Las s e ñ a s son: Edad hO años , es
tatura baja, cara, pelo y cejes r u 
bios; viste traje en mal estado y re
mendado y sombrero viejo. 

Se suplica á les autoridades y 
Guardia c iv i l practiquen diligencias 
para encontrarlo, y ceso de ser ha
bido lo cooduzcan á esta Alcaldía. 

Peranzanes 24 de Junio de 1909. 
E l Alcalde, Manuel Armesto. 

Alcaldía contíitucional de 
Villatala 

Se halla expuesto al público por 
el t é r m i n o de quince días , el a p é o -
dice de la riqueza rús t i ca , colonia, 
pecuaria y urbana para 1910, para 
oír reclamaciones. 

Villazala 16 de Junio de 1909.— 
El Alcalde, Bernardo Castellanos. 

A kaldia constitucional de 
Carrocera 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento, pertenecien
tes al a ñ o de 19U8, quedan expues
tas al público en la Secretaria por 
t é rmino de quince d ías , para oír re-
clamacinnes. 

Carrocera 26 de Junio de 1909.— 
E¡ primer Teniente Alcalde, Ju l i án 
Caruezo. 

Alcaldía sonslituctonal de 
ilatallana 

Terminadas !ae cnentas munic i 
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes al año de 1908, se hallan 
expuestas al púb. ico por espacio da 
quince dias, para oir reclamacio
nes. 

Matallana 28 de Junio de 1909.—, 
El Alcalde, Blas Sierra. 
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JUZGADOS 

,!,|,s 

E D I C T O 
Por providencia de D . Pedro Diez 

Ferreraa, Juez mntjicipal de Grade-
fes, dictada con fecha veintisiete de 
Ma jo ú ' t imo , en los autos ¿ instan
cia de D. José Valcáreel , vecino de 
Saotibaflez, como apoderado de 
D . ' Maris Vallicaa, vecina de Grs 
defes, contra Pedro Rejero, vecino 
de Valdealcón, sobre rec lamación de 
cuarenta y ocho heminas de t r i g o , 
equivalentes en metalice, s e g ú n ta
sación pericial, á doscientas dieci
ocho pesetas, se sacan & pública su
basta, por t é rmino de veinte d í a s , 
las fincas siguientes: 

Ftas. 

1.* Un prsdo, en t é r m i n o 
de Valdealcón, denomiosdo las 
Eras Ce Arriba, de cabida su
perficie 1 dieciséis á reas y t r e in 
ta }• ocho cen t i á r e se : linda al 
lado del Este, con otro de A n 
tonio Ferrerap; por el lado del 
Su r , ctro de Salvador de la 
Barga; por la parte del Oeete, 
otro de Florentina Llamazares, 
y por la parte del Norte, el ca
mino público; valorado en cien
to sptenU y cinco pesetas 175 

y . " Uoa tierra, en «I mismo 
t é r m i n o , al si t io del Fresnal, 
tiene varios arboles, de cabida 
dieciocho áreas y setenta y 
ocho cen t iá reas : linda por el Es
te, con otra de Elias Rey ere; 
Sur, de Maria Antonia S á n 
chez; Oeste, de Modesta Ferró
las, y Norte, el a r ro jo ; valora
da en trescientas noventa pe-
se t í » 390 

3, ' Un barrial, al sitio del 
J a r d í n , hace dieciocho áreas y 
setenta y ocho cen t i á reae : linda 
Este, el camino; Sur, el monte; 
Oeete, finca de M i n a Aoge a 

Ftas. 

Forreras, y Norte, de Bonifacio 
García; valorado en doscientas 
cincuenta pesetas 250 

4. ' Otra tierra centenal, al 
sitio de Cautorruin . hace vein
tisiete i rea t : linda Este, otra de 
Manuel Perreras; Sur, de Pauli
no Forreras Alonso; Oeste, de 
Salvador de la Barga, y Norte, 
de Elias Rejero; valorada en 
ciento treintu y cinco pesetas. 135 

5. * Otra tierra centenal, á 
Solana Ruano, de dieciocho 
áreas y setenta y ocho centi
á reas : linda al Este, con otra de 
Salvador de la Barga; Sur, de 
Antonio Perreros; Oeste, de Fa
bián Fernández ; valorada en 
ochenta pesetas 80 

B." otra tierra t r iga l , a l 
canto de las Barreras, hace die
ciocho áreas y setenta y ocho 
ceo t i á reas : linda Este, con otra 
de Jacinto Valpnrie, Sur, de 
Cornelio González; Oeste, de 
Valenliu Baydn, y Norte, de 
Cayo González; valorada en 
cien pesetas 100 

7." Otra tierra t r i ga l , á los 
Vallejos, hace dieciocho áreas 
y setei ta y ocho cer . t i á .eae : 
linda al Este, Maria Aototua 
Sánchez ; Sur, de S ilvador de la 
Barga; Oeste, de Gayo Gonzá
lez; valorada en cien pesetas,, 100 

8 ' Una tierra t r iga l , ai sitio 
de Valdecardiel, hace nueve 
á reas : linda Este, de Manuel 
Fenerse; Sur, de Antonio Pe
rreras; Oaste, de Eii>s Reyero, 
y Norte, de isidro F e r n á n d e z ; 
valorada en sesenta pesetas... 60 

9. ' Otra tierra t r igal ,en té r 
mino de Navp, á Pico de A g u i 
la, h ice nueve á reas y treinta 
y nueve cen t i á reas : linda E?te, 
con otra de Eleuteno Feneras; 

Ftas. 

Oeste, de Víctor García ; valora
da en ciento veiQticinco pese 
tas 125 

Cujea fincas han sido embarge-
das como de la propiedad del deu
dor Pedro Rejero, vecino de Val
dealcón, y se venden para pagar á la 
D. ' Maria Vallinas, la cantidad indi 
cada y los costos, debiendo ce'ebrar-
se el remate el dia doce del p ióx imo 
mes de Jn l í o , y hora de las catorce, 
en los estrados de este Juzgado. 

Las fincas embargadas es tán va
loradas en m i l coattocieotas quince 
pesetas, y no se admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y sin que antes 
hayan consignado, por lo menos, 
el diez por ciento de la tasación que 
sirve de t ipo para la subaste, en la 
mesa del Juzgadc; arivirtienoo que 
se carece de t í tu los , y el rematante 
se tiene que conformar con la cer t i 
ficación cel acta de remate, ó pro* 
veerse de ellos á su costa. 

Gradtfes doce de Junio de m i l 
n .vecientos nueve.—Pedro Diez Pe
rreras.—P. S. M : J o i é Z a p i c o , Se
cretario. . 

Don Isidoro Valle García , Juez mu
nicipal de La Robla y su dis t r i to . 
H i g o saber: Que para hacer pago 

de responsabilidades civiles, que 
adeuda I ) . Bernardo Esccb.tr Gon
zález, de esta vecindad, á D. Gui
llermo Espinosa S imón, de la mis
ma, á las que ha sido condenado el 
D. Bernardo en juicio verbal c i v i l , 
se saca á púb l ic i subasta, como pro
pia de és te , ía finca urbaua si-
goiente; 

Uaa casa, donde habita, en el 
casco de este pneblo, A la calle del 
Cotaoillo, con el L ú s e r o nueve, cu
bierta de tej?, de planta alta y baja, 

con corral, portal y un huerto ó 
sntojano, que todo ello l indr : por el 
frente entrando, con dicha calle; iz
quierda, casa y corral de Basilio 
Gut ié r rez j corral de la cesa de Ru-
fiua Rodríguez; espalda, con huerto 
de dicha Rufina, y derecha, con so
lar de Juan Rodiiguez, casa de Ra
mona Fe rnández j prado de José 
García Fe rnández ; tasada en cuatro 
mi l eetecientae cincuenta pesetas. 

E l remate t e n d t á logar en este 
Juzgado municipal el dia doce de 
Julio próximo, hora de las tres de la 
taroe; advi r t iéudose que no se ad
mi t i rán postni as que LO cubran las 
dos terceras partes de su just ipre
cio; que los licitadorea han de con
signar antes de la hora de subasta 
sobra la m^sa del Juzgado, el diez 
por ciento de su tasnción, y que no 
corstan titules de propiedad, ni se 
halla gravada con cenfos, hipotecas 
ni otra carga alguna en el Registro 
de la propiedad, por lo que el com
prador t ie; e que conformarse sula--
mi ute con certificación del seta de 
subaets. 

Dado en La Robla á dieciocho de 
Junio de mii novecientos nueve.— 
Isidoro Val le . 

Jutgtdxi municipal de Saritgm 

Hallándose vacante la p l i z i de 
Secietario suplente de este Juzgado 
municipal , eo nnuncia al público pa
ra que los aspirantes a ella presen
ten eus instunciae documentadas 
con arreglo á lo dispuesto en la ley 
del Poder jodicis l y Reglamento de 
10 de Abr i l rio 1871. en I» Secretaria 
de.l mi tme, durante el plazo de q u i n 
ce dias. á cor tar desde el s'guiente 
al en que aparezca inserto el presen
te en el BCLETÍN O F I C U I de la pro-
v i r c í a . 

Sariegrs 9 de Junio de 190» — E l 
Juez, José Oblaoca. 

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA I N S P E C C I Ó N I . * 
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E j e c u c i ó n de l p l a n de a p r o v e c l i a m l e n í o s , p a r a e l a ñ o fores ta l d e 1 9 0 8 á 1 9 0 9 , a p r o b a d o p o r R e a l o r d e n de ' i de S e p - . 
I l e m b r e de 1 9 0 8 

T E R C E R A S S U B A S T A S D E M A D E R A S 
De cor formidad con lo consignado en el meaciocado plan, se sacan á pública subasta los aprovechamientos de maderas que se detallan eo la a n u i e n 

te reloción. Las aubastas BB c e l t b m á n eu las Cas»s Consistoriales de los reapectivos Ayuntamientos, eo los dias y horas que eu d i c h i reloción s é 
expresan; rigiendo, taoto para la celebración do estos actos coruo pata la e jecuc ió i de los aprovechamieotoa, á más de las disposiciones genernles de 
la ley ue M'iutes vigente, isa especiales preveiiidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron puolicaaos en la adición del BOIBTÍN OFICIAL 
del dia 25 de Septiembre de 1908, t ú m . 116. 

Condición adicional.—En vi r tud de lo d¡epu»s 'o en la Rn: 1 o r len de 5 de Febrero de 1Ü09, el que resulte rematante, así que se le c - rnuo inu» |¡i apro
bac ión de la aunasta, deberá logresar eu la Habil i tación del Distrito, y meJiante el oportuno resguardo, el importe de las indemnizacioces que se con
signan en el siguiente estado: 

AYUNTAMIENTOS DENOMINACION OEL MONTE 

Acebedo. S'Bustende 
La Cuesta 
Pedroya 
.San Pelejo y otros 

p . IMonsesejo y sus r.gregodos . . 
¡Voldeviñaey BUS agregados.. 

Rabanal del Camino.ISanticgo 
Valle de Finolledn.. . |Algueiros y otros 

K ú m e r o 

del monte 

417 
419 
i¡¿0 
421 
4 «6 
501 

33 
884 

PERTENENCIA 

Acebedo.. . 
La U ñ a . . . . 
L i e g o s . . . . 
Idem 
Robledo. . . 
Ceiezal . . . 
4 n d i ñ u e l o . 
Burbia 

M A D E K A S 

Especie 

Roble . . . 
Hayo . . . . 
Uob ie . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
¡Iiem 
I d e m . . . . 
( d p m . . . . 

V o l u m e n 
en rol lo y 

con corteza 

Mclroscúlicoa 

Tipo 
de t asac ión 

6'ó00 
4-^50 
«•500 

lO'OOO 
3-118 
4 '8 i4 
3'900 

83'750 

71 
•¿i 
7 1 
90 
37 
58 
45 

BV3 

Fecha y h o r a CD que 
t e n d r á l u g a r l a subasta 

Hora 

Julio., 
[deir . . 
Idem.. 
[d'-ra.. 
Iderr., 
Idem., 
Idem., 
Idem., 

12 ¡0 
12 10 l i? 
12 11 
12 11 I |2 
12 11 
12 ',11 1¡2 
12 11 
12 t i l 

Presupuea-

to de i n -

damniza-

cionea 

l'tns. Cts . 

10 57 
6 68 

10 57 
16 10 
5 10 
7 92 
6 38 

93 73 

Oviedo 2 1 de Junio de 1909.—El Inspector iccideLtal , Ricardo Acebal. l i n p . de la 1 ipu tac ión pror inc iu l 
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"*aa VIONSOV p'ivsHnons 

rOMPáNÍA D E . . . 

Nüme 

R A M O D E RIESGOS M A I t É T U I O S 

Me? de. 

RELACIÓN de los c a p i t a l e s SEegurados p o r v i o j e s r edondee ó de ida 

N ú m e r o 
de orden 

de la 
pól iza 

Fecha 

du la 

Nombre 
y 

clase 
del bvque 

Punto 
de su 

abamie-
rnraiento 

P U E R T O Ó R A D A 

Kn que lin#ynn ."ido ó debun 
ser cnr^iidiid IHH mercau-

c ns usejítiradna 
I Viajo 

Viaje d-* ida , de vuult t i 

En nue 
debn 

V i »je 
de idu 

I 
Po r seguros cu buques 

Por seguros 011 buques 

CBRTIFÍCC: Que la precedette re l tc ión es eo un todo cotforrae COD 
entidad que represento. 

(1) Kstas dos lulnciolies [ lodrán formnrsc ú con t inuac ión u n í ile otra, ó por 

Ñ ü m e r o 10 

C O M P A Ñ I A D E . n t M o v i » . i 

, t r i m e s t r e de 19. 

REÍUMEN por Sucursales ó A g e n c i a s , de IDB primos correspondien
tes ó seguros do vida de p e r ' o n i s residontea en E ' r a ñ s , c o o t r a t a -
drs desde I d o A b r i l do 1900. q u e se han hei ho cf ctivbs an el . . . 
t r i m e s t r o d(i IB s F! :b" i : 

S U Ü f H S A L E S ü A G E N C I A S 

Total de primas ¿ t r i b u t a r 
Idem do seguros de vida do perso 

nss residentes en el extrarjerc 

CBRTIFICC: Que el precedente resumen es en un todo conforme con 
los documentos á que se reSero y demás do la contabilidad que lleva 
la entidsd que represento. 

(Kyvlia. > firma) 
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•aa vmvdwoo 

COUPASIV DE... 
N ü m e 

RAMO UE RIESGOS MARÍTIMOS COUPAÑÍ V DE. 
Ndmero 12 

RAMO DE RIESGOS MARÍTIMOS A TÉRMINO 

Mes de. 

RELACIÓN de los capitales asegarados por viajes senci 

N ú m e r o 
de 

urden 
de 

In pól iza 

N i m bre 
y 

clase del buque 

P u n t o 
de su 

abaudcran.iento 

PUERTO 

En que l inynn sido 
ó deban serenr^adas 

las m e r c a n c í a s 
asrguradus 

Por segaros en traques 

Por segaros en baqaes 

Certifico: Que la precedente relación es en an todo conforme coa 
entidad que represento. 

(1} Estas dos relaciones p o d r á n formarse á continuacidn ana de otra , ó por 

trimestre de 19. 

RESUMEN por Sncarsales ó Agencias, de los capitales correspondientes 
A segnros eo buques coo bandera española , contratados desde 
1." de Abr i l de ¡900, qne, por hibarse cumplido las condiciones es-
tipuladaj para el pago de lasprimss, quedaron asegurados on e l . . . 
trimestre de 1 9 . . . . á saber: 

SUCURSALES Ó AGENCIAS 

Total por capitales ú t r ibutar 
Idem de pegaros ea buques coi 

bandera extranjera 

MESES TOTAL 
on ol 

trimMtre 

Certifico: Que el precedente resumen es en un todo conforme coa 
los documentos á que se refiere y d e m á s de la contabilidad que lleva 
la entidad que represento, 

. -. , ' (Fecha, y firma) 


